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Radicación 2019 – 01697ok 

 

1. Si bien sería del caso entrar a calificar la anterior demanda, 
encuentra el Despacho que el Juzgado remisor de la misma no procedió 

conforme lo previsto en artículo 139 del C. G. del P. que dispone “Cuando el 
juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará 

que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior 
funcional común a ambos, al que enviará la actuación.” (subrayado y 
negrillas fuera del texto) y seguido en el literal tercero establece que “El juez 

que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el 
proceso sea remitido por alguno de sus superiores funcionales.” 
(subrayado y negrillas fuera del texto).  

 
Lo anterior, pues este Juzgado rechazó la demanda en cuestión -por 

falta de competencia factor cuantía- en auto de enero 13 de la presente 
anualidad (fl. 45), y el Juzgado 21 Civil Municipal de la misma ciudad, a 
quien le correspondió por reparto, al considerar que no era competente para 

conocer el asunto, dispuso la devolución del caso a esta sede judicial en 
proveído de enero 30 de 2020 (fls. 50 y 51); siendo ambos despachos de 
igual categoría. 

 
2. Conforme a lo expuesto, se RESUELVE: 

 
Primero.- RECHAZAR por falta de competencia objetiva la demanda 

de la referencia, por las razones expuestas. 

 
Segundo.- PLANTEAR el conflicto negativo de competencias, de 

conformidad con el art. 139 del C.G.P. respecto del Juzgado 21 Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

Tercero.- DISPONER, por intermedio de la secretaría, el envío de las 
presentes diligencias para su reparto ante los JUECES CIVILES DEL 
CIRCUITO de la ciudad, superior funcional común.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 
 

 

mailto:cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

733358662e5ef10433a88fdfc51f8a086cab35182bca8a802697084576
04b975 

Documento generado en 24/08/2020 11:59:35 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _35_ de fecha 27 DE AGOSTO DEL 2020__ en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


